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II.- SINOPSIS 

Promover el acogimiento familiar como principal medida de cuidado alternativo, antes del acogimiento en Centros 
de Asistencia Social, para garantizar los derechos de las niñas, niños y adolescentes. 

 
 

  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma diversas disposiciones de la Ley de Asistencia Social y de la Ley 
General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, en materia de 
acogimiento familiar. 

2.- Tema de la Iniciativa. Personas en situación de vulnerabilidad. 
3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. Dip. María de Fátima García León. 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 
pertenece. 

MC. 

5.- Fecha de presentación 
ante el Pleno de la 
Cámara de Diputados. 

24 de febrero de 2026. 

6.- Fecha de publicación en 
la Gaceta Parlamentaria. 24 de febrero de 2026. 

7.- Turno a Comisión. Unidas de Salud, y de Derechos de la Niñez y Adolescencia. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en las fracciones XXIX-P y XXXII del artículo 73, en relación con los artículos 1º 
y 4º, párrafo décimo primero, todos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.   

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de 
conformidad con el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 
 
Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; argumentos 
que la sustenten; fundamento legal; denominación del proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto 
normativo propuesto; artículos transitorios; lugar; fecha, nombre y rúbrica del iniciador. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 
LEY DE ASISTENCIA SOCIAL 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 9.- .... 
 
 
 
 
 
 
I. a XIII. ... 
 
XIV. Supervisar y coadyuvar en el desarrollo de los 
procesos de adopción de menores, y 
 
XV. ... 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE 
SE REFORMAN EL ARTÍCULO 9 DE LA LEY DE 
ASISTENCIA SOCIAL Y LOS ARTÍCULOS 24, 30 BIS 1 Y 
116 DE LA LEY GENERAL DE LOS DERECHOS DE NIÑAS, 
NIÑOS Y ADOLESCENTES, EN MATERIA DE 
ACOGIMIENTO FAMILIAR. 
 
PRIMERO. Se reforma el artículo 9, fracción XIV de la Ley 
de Asistencia Social, para quedar como sigue: 
 
Artículo 9.- La Secretaría de Salud, en su carácter de 
autoridad sanitaria, y el Sistema Nacional para el Desarrollo 
Integral de la Familia, en su carácter de coordinador del 
Sistema Nacional de Asistencia Social Pública y Privada, 
tendrán respecto de la asistencia social, y como materia de 
salubridad general, las siguientes atribuciones: 
 
I. al XIII. ... 
 
XIV. Supervisar y coadyuvar en el desarrollo de los procesos 
de acogimiento familiar o adopción de menores, y 
 
XV. ... 

LEY GENERAL DE LOS DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS 
Y ADOLESCENTES 

 

SEGUNDO. - Se reforman los artículos 24, 30 Bis 1 y 116 de 
la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes 
para quedar como sigue: 
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Artículo 24. Las autoridades federales, de las entidades 
federativas, municipales y de las demarcaciones 
territoriales de la Ciudad de México, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, establecerán las normas y los 
mecanismos necesarios para facilitar la localización y 
reunificación de la familia de niñas, niños y adolescentes, 
cuando hayan sido privados de ella, siempre y cuando no 
sea contrario a su interés superior. 
 
Durante la localización de la familia, niñas, niños y 
adolescentes tienen derecho a acceder a las modalidades 
de cuidados alternativos de carácter temporal, en tanto se 
incorporan a su familia. 
 
... 
 
 
Artículo 30 Bis 1. Los centros de asistencia social que 
reciban niñas, niños y adolescentes en situación de 
indefensión o desamparo familiar sólo podrán recibir 
niñas, niños y adolescentes por disposición de la 
Procuraduría de Protección correspondiente o de autoridad 
competente. 
 
 
... 
 
... 

 
Artículo 24. ... 
 
 
 
 
 
 
 
 
Durante la localización de la familia, niñas, niños y 
adolescentes tienen derecho a acceder a las modalidades de 
cuidados alternativos de carácter temporal, en tanto se 
incorporan a su familia; siendo el acogimiento residencial 
el último recurso. 
 
... 
 
Artículo 30 Bis 1. ... 
 
 
 
 
 
 
 
... 
 
... 



 

 

 5 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 
SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 
... 
 
Una vez transcurrido dicho término sin obtener 
información respecto del origen de niñas, niños o 
adolescentes, o no habiendo logrado su reintegración al 
seno familiar, la Procuraduría de Protección 
correspondiente levantará un acta circunstanciada 
publicando la certificación referida en el presente artículo 
y a partir de ese momento las niñas, niños o adolescentes 
serán susceptibles de adopción. 
 
Artículo 116. ... 
 
I. a XXIV. ... 
 
 
XXV.  Garantizar que niñas, niños y adolescentes tengan 
acceso a agua potable para su consumo e higiene, y 
 
XXVI.  Impulsar acciones para fomentar la crianza 
positiva dirigidas a quienes ejercen la patria potestad, 
tutela, guarda, custodia o cualquier persona que incida en 
el cuidado y atención de niñas, niños y adolescentes. 
 
 

No tiene correlativo 

 
... 
 
Una vez transcurrido dicho término sin obtener información 
respecto del origen de niñas, niños o adolescentes, o no 
habiendo logrado su reintegración al seno familiar, la 
Procuraduría de Protección correspondiente levantará un acta 
circunstanciada publicando la certificación referida en el 
presente artículo y a partir de ese momento las niñas, niños o 
adolescentes serán susceptibles de acogimiento familiar o 
adopción. 
 
Artículo 116. Corresponden a las autoridades federales y 
locales de manera concurrente, las atribuciones siguientes: 
 
I al XXIV. ... 
 
XXV. Garantizar que niñas, niños y adolescentes tengan 
acceso a agua potable para su consumo e higiene; 
 
XXVI. Impulsar acciones para fomentar la crianza positiva 
dirigidas a quienes ejercen la patria potestad, tutela, guarda, 
custodia o cualquier persona que incida en el cuidado y 
atención de niñas, niños y adolescentes, y 
 
XVII. Promover entre la sociedad la cultura del 
acogimiento familiar para restaurar los derechos de las 
niñas, niños y adolescentes. 
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 TRANSITORIOS 
 
PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación.  
 
SEGUNDO. A partir de la entrada en vigor del presente 
Decreto, los Congresos de las Entidades Federativas contarán 
con un plazo máximo de noventa días para armonizar el marco 
jurídico correspondiente de conformidad a lo establecido por 
el presente Decreto.  
 
TERCERO. Se promoverá la cultura de acogimiento familiar 
mediante: acciones afirmativas a fin de que la comunidad se 
familiarice con la práctica; acciones persuasivas ligadas a la 
empatía y a la solidaridad de la sociedad; y haciendo uso de 
la influencia social de personas influyentes en la comunidad 
para brindar información y sensibilizar a la sociedad.  
 
CUARTO. Se deberá promover la implementación del 
Programa Nacional de Familias de Acogida por el Sistema 
Nacional DIF en las entidades federativas, para dar 
uniformidad a los procesos de protección en todo el país y 
orientar sobre cada etapa del acogimiento familiar. 

 
 

Gustavo G. Aguilar. 
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